
SECRETARIA. Palmira, 26-febrero-2021. A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias informándole se encuentra vencido como obra en la constancia 

de términos que precede en el expediente, sin que el demandado haya pagado o 

propuesto excepciones de mérito. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITUERES 

Secretaria 

 

 

 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: Emma del Carmén Acosta Chávez 
Demandado: Rusbel Mina González 
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00005-00 
Asunto: Ordena continuar  ejecutivo 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a despacho para decidir sobre la procedencia de librar orden de 

ejecución de conformidad con el art. 440 del Código General del Proceso, dentro de 

este asunto, por lo que a continuación se entra a considerar. 

 

DE LA DEMANDA 

 

En el proceso de la referencia, la parte ejecutante solicitó la ejecución de las 

siguientes sumas de dinero a cargo del aquí ejecutado: 

 

 a).- Por la suma de $65.000.000,oo Mcte, por concepto de capital, representado en 

la letra de cambio visible a folio 1, fechada 12-noviembre-2016, pagaderos el 30-

diciembre-2017. 

 

b).- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior descrito en el 

literal a), a la tasa legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 01-enero-2018 y hasta que se verifique el pago total. 

 

 c).- Por la suma de $60.000.000,oo Mcte, por concepto de capital, representado en 

la letra de cambio visible a folio 2, fechada 8-septiembre-2016, pagaderos el 30-

noviembre-2017. 

 

d).- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior descrito en el 

literal c), a la tasa legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 01-diciembre-2017 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020-00005-00 
Auto sigue adelante ejecutivo 
 

 

2 

EL TRÁMITE PROCESAL 

 

Por auto No. 092 de 27-febrero-2020, se libró mandamiento de pago (folio 11-12 

pdf) de acuerdo con las pretensiones esbozadas en el libelo de demanda  y se 

decretó la práctica de la medida cautelar solicitada, consistente en el embargo y 

secuestro del 50% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-

140087 de propiedad del demandado señor RUSBEL MINA GONZÁLEZ. 

 

El demandado mediante escrito allegado 08-octubre-20201, manifestó que se daba 

por notificado del mandamiento de pago proferido, del cual el apoderado de la parte 

demandante le había entregado copia, así como de la demanda y los anexos y que 

reconoce le debe el dinero e intereses a la demandante, luego mediante auto de 21-

octubre-20202, se ordenó entre otros, tener notificado por conducta 

concluyente al ejecutado señor RUSBEL MINA GONZÁLEZ, conforme a los 

lineamientos señalados en el artículo 301 del código de Procedimiento Civil. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. Se cumple el presupuesto sustancial de 

legitimación en la causa, tanto por activa como pasiva, en lo atinente a la relación 

causal -préstamo- existente entre las partes y contenida en los documentos base de 

recaudo –letras de cambio- (folios 2 y 3 del pdf). 

 

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. Al respecto resulta que este despacho es 

competente para conocer del asunto por razón de su naturaleza, cuantía de las 

pretensiones y domicilio del deudor. La demanda reúne los requisitos contenidos en 

los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso. La capacidad para ser 

parte se verifica en ambas partes procesales dada su mayoría de edad, y el requisito 

para comparecer al proceso se demostró en la parte demandante quien designó 

apoderado judicial mientras la parte demandada guardó silencio. 

 

EL PROBLEMA JURÍDICO. ¿Corresponde determinar, si es procedente continuar 

este proceso ejecutivo para el cobro forzado de las acreencias relacionadas en la 

demanda? A lo cual se contesta en sentido afirmativo por las siguientes razones. 

En la presente ejecución tenemos que los documentos aportados como base de 

recaudo – letras de cambio - (folios 2 y 3 del pdf) cumplen con los requisitos 

establecidos por el art. 422 del Código General del Proceso a saber: 1.-consta en un 

documento, 2.- provienen del deudor demandado. 3.- Se presume la autenticidad de 

dichos documentos atendiendo el rasgo que le imprimió el artículo 244 inciso 4º de 

dicho código. 4.- Se desprenden sendas obligaciones claras, expresas, y actualmente 

exigibles y se evidencia que provienen del deudor demandado quien dado el 

memorial allegado reportó tener conocimiento de este proceso (así se lee en el 

                                                        
1 Ítem 03 y 04 del expediente escaneado 
2 Ítem 05 del proceso escaneado 
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numeral 4 del índice del proceso digital) pero optó por guardar silencio aunque pudo 

contradecir las aseveraciones dichas en su contra por la ejecutante relativas a 

adeudarle dichas sumas. 

Los formatos allegados se ajustan además a las previsiones del artículo 621 del 

Código de Comercio contentivo de los requisitos básicos de los títulos valores del 

Código de Comercio a saber en su orden: 1) La mención del derecho que en el título 

se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea  saber el demandado y los emanados del 

artículo 671 siguientes a saber:  1) La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero al demandante; 2) El nombre del girado que lo es el 

demandado; 3) La forma del vencimiento a fecha cierta, y 4) La indicación de ser 

pagadera a la orden de la demandante. 

 

Así las cosas al no observar vicios que puedan invalidar lo actuado acorde con el art. 

132 C.G.P., y conforme con el art. 440 ibídem, es dable concluir que se debe 

proseguir esta ejecución a favor de la acreedora, para ordenar el remate y el avalúo 

del 50% del bien inmueble embargado de propiedad del ejecutado y del que se 

comisionó su secuestro, así como la práctica de la liquidación del crédito conforme 

con el trámite del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

LAS COSTAS. Llamados así los gastos procesales en que incurre el demandante se 

impondrán a la parte ejecutada como lo reza el artículo 365 ibídem por cuanto este 

proceso continuará en su contra. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución para el cumplimiento de la 

obligación contenida en los documentos base de recaudo, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago obrante a folios 11 y 12 del pdf. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del derecho de dominio que 

en un 50% tiene el demandado señor RUSBEL MINA GONZÁLEZ, sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-140087, lo cual se 

hará una vez practicada la diligencia de secuestro, para que con su producto se 

pague el crédito y las costas que acá se cobran, de conformidad con las 

disposiciones especiales previstas en el art. 444 del C.G.P.  

 

TERCERO: VERIFICAR la liquidación del crédito siguiendo las reglas del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas de este proceso 

ejecutivo y a favor de la demandante. Por Secretaría liquídense. Las agencias en 

derecho se tasarán por separado conforme al actual código procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
cri 
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